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SECCION DE LA GACETA
6 i 1 - ~— ~í ........ ’ — -, „

PARTS OFICIAL
PrMencia des Conejo ds Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (qua 
Dios gaarde) 8. M. le Reina Doña Victo
ria Engenta y SS. AA. RR. el Píínoipe 
de Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en aa importan^- salad.

De ignal bnnefinio disfrutan las demda 
personas de la Angas»* Real Familia.

(Gaceta* 9 y 10 de Febrero')
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MINISTERIO de INSTRUCCION PUSUCA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En campiimiento dt /o dispuesto en 

Real orden de esta fecha, y ron arreglo á 
lo qaa previene el artículo 4.° d^l Real 
deoreío de 8 de Abril de 1910, sa abye 
nneva convocatoria oficial, para que en 
término de treinta días, á contar desde la 
poblicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madiid, pueda solic ta se la admisión 
é las oposlcionei', á turno I bre, pare pro- 
vser las Cátedras de Física y Química de 
los Institutos gene aks y técnicos de 
Avila, Cobra, GuardalujerK y Cartagena, 
anunciadas en la Gacel» de 13 dñ Agos
to último y la de igual asignatüía del 
Instituto Castellón,

La citad* Cátedra se halla dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas

Los aspirantes podrán presentar sus - 
Instar cías, documentadas, con los justifi
cantes que aciediten su aptitud, con arre
glo á lo ya enunciado, dentro del expre
sado plazo, en las cfleinaé ael Registro 
general de pete Ministerio, limitándose 
su derecho á optar únicamente á la ex
presada plaza, agregada y á cuantas pn- 1 
dieran agregarse en lo sucesivo.

Los oposUoree ya presentados tienen 
derecho á cuentes plazas se egregoen.

Este anuncio deberá pub loarse en los " 
Bo l e t in e s  Of is j  ■ l e s de todas las pro- 
Vínoies y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que lae Autor dades respec
tivas diopongan desde luego que así se 
Verifique, sin más que este aviso.

Madrid 30 de Enero de 1914. =■ £1 Sub- 
BéoretariG, Silveia,

(Gaceta 9 de Febrero')

mON PBOVUÍCIAL
Núm. 389

Qot>ierao Oí vil

Secretaria—-Negociado 2.°
Por el Ministerio de la Gobernación y 

Seocióo de Sanidad se dice á este Go- 

tierno con fecha 6 del corriente lo que 
e gue:

Instruido el oportuno expediente en 
este Miuietorio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por D, Bernardo 
Obrador y Nadal, médico, ooot'-a la multe 
de ‘250 pesetas que le fué impuesta por 
eee Gobierno civil sn 6 de Enero último 
por infracción del arhoulo 202 de la 
Instruoclóo General da Sanidad, sírvase 
V. S. ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las patees interesadas, á fin de que 
en el p azo de votote días, á contar 
desda la publicación en si Bo l e t i Of i
c ia l  de esa provincia da la presente 
orden, puedan alegar y presentar los 
documentos ó juslífiototes que oonsíde- 
ren conducentes á su derecho.

Lo que se hace púi lico por medio 
este Bo l e t ín  para conocimiento de 
partes interesadas,

Palma 10 Febrero de 1914.
El Gobernador.

de 
hs

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 402 
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEiRES

Recaudación ejecutiva
Mediente no haber hecho efectivo 

dentro el plazo reglamentario, 01 dé
bitos al Tesoro, en oonoepío de Derechos 
realas, multas por ocultación de indus
tria y por tabaco de contrabando, cuyos 
individuos, están en las relaciones qne 
obran en esta Oficina, se ha dictado 
providencia de primer grado de apremio, 
contra ios mismos, según dispone el 
articulo 50 de la Iistmcción de p?Qce- 
dimieotos, podiendo satisfacer el débito 
y recargos durante loa cinco primeros 
días á la publicación de ésta en B. O. 
los de la O^pital y de tres los de «os 
pueblos, como preceptúa el articulo 52 
de dicha Instrucción.

Palma9 Febrero de 1914,—El Tesorero, 
Cárloa de Ariaam,

Núm. 390
ADMINISTRACION ESPECIAL - 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El día 11 del actual á las 

11 tendrá lugar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda la venia en 
pábilos subasta del carro, caballería y 
guarniciones apresados con tabaco de 
contrabando según el expediento ad- 
ministeativo de osíe año número 23 
bajo el justiprecio eigaiente:

Peestai
Un carro mixro, madhma ca

pacidad, esteras, banquillo y 
muelles. ,

Un caballo capón, tordo pla
teado, unos 15 años, 1'45 matroe 
alzada. ,

Unas guarniciones ordinarias, 
usadas. .

60*00

i 
100'00 5

15*75 '•

^T^al. . 175'75 ¡

La subaste se verificará en, un solo lote 

y no se adjudicará si ¡a postura no cobre 
tas dos tei-oeras partes del justiprecio.

Los gastos de sabíais y rrmate serán 1 
de cuanta del comprrdor $1 cual deberá * 
p-essn’ar Ja cé lula personal. ’

Lo que se anuncia pera conocimiento 
da las p-rsonas á quienes pueda interesar.

Palma 6 Febrero de 1914.—El Admi- 
nistradof, Julián Bae&be.

Nún. 406
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mur Has.—Condiciones bajo Isa cuales 
el Ayuntamiento de Palma adjudicará 
ea pública subasta la venía de una 
manzana, procedeote del cerribo de la 
Fuer a d? Jesús dbl mintü amurallado 
de esta Ciudad, lindante con las vías 
T, 51, 56 y 50, deí plauo de Ensanche.

i.‘—Dia para celebrar la Subasta 
, L) subasta sa o^ebra ú á las doce del 
día dieciocho de Marzo próximo venidero 
en al Salón do Sesinoes de esta Casa 
Consistorial, bajo ia P.’es’deooi* del Señ r 
A calde y con esiatoncia de nn Vocal de 
la Comisión de Mavalles.

2.a—Legislación aplicable
S i dáu por íepiodooidas para todos los 

efectos legales, en estas condiciones el 
Real Decreto de 12 dw Junio de 1902, la 
Instrucción de contráteos de 24 de Enero 
de 1905, y las demás disposiciones aplica
bles á las qua e- contratista se atempera
rá én lo que no es.é previsto en las pre- 
sentee.

3.a-—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones as harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en pe peí de 
la ciase 11.a (una peseta) y adaptadas al 
rdjunto moddo. Sa presentarán al Se
cretario del Ayuntamiento desde el día 
inmediato siguiente á la publicación de 
esto anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
hasta la hora doce dsi anterior al señalado 
pata la subasta, en días laborables y horas 
de despacho, sin que puedan ser retiradae
y contendrán además de la proposición la 
cédula psrso al y el documento justifica
tivo dei depósito provisional, una miS’ 
ma persona presentase dos ó más pliegos, 
la cédula y el resguardo del depósito 
podrá inoiuirsa indlaíintamanle en cual
quiera de ellos considerándose incluidos 
ea todos.

4-a—Depositas y su ampliación como 
fianza

No 89 admitirá postar» al que no acre
s dita h .Der consignado en ¡a Caja General 
‘ de Depósitos ó en ia Depositaría del 
I Ayaotamiento la cantidad de dos mil 
t quinientas treinta y tres pesetas aquiva- 

lentes al 5 por 100 de la señalada como
tipo de subaste.

D.chas coueignaoíondS deberán hacerse 
en metálico, en Bonos Municipales ó bién 
en Valores públicos raguiando su importe 
efectivo conforme prescribe ía Insteucción 
de 25 da Abril de 1909,

5 Proposiciones iguales

i

En caeo ae presdotarse doa ó más pro- 
4 posiciones iguaiea será preferida la prime- 
i ra y en su consecuencia lae carpeláB de

ios pliegos re numerarán correlativamente 
por el orden en qu® hayan sido entregados 
al Secretario.

6 .x‘—Depósitos que no producen efecto
Con el licitedoí que conetítcya depósi

to provisional y no presente proposición 
ó édta no sea legalmente admisible por 
l o  adaptarse al modelo, por exceder del 
tipo de la subasta, por no cunkinuarje en 
el papel correspondiente ó por oteo moti
vo, se entenderá que renuncia al 5 por 
100 de 1» cantidad depositada el cual se 
le descontará en el acto de devolverse el 
depósito, eo concepto de derecho de cus
todia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no i@a definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre loe prepouentes 
se inatruirá expediente administrativo 
reteniendo los depósitos de las pereonae 
á quienes alcance; suspendiendo la adju
dicación de la subasta. Sí en este expe- 
dien|8 es confirmara la sospecha, so pasa
rá e‘. asunto á loe Tribunales ordinarios.

9 .*— Basta nteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteadoi 

iudietíütamenta por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900,

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el rematante á satisfacer 

iodos 'os gastos, que ocasione el contrato, 
como soo: papel sellado para la tramita
ción del expediente, contribuciones di
rectas é indirectas, inserciones en loe 
periódicos oficiales, escrituras púhlicai 
que sean procedentes según la Instrucción 
(con una copia auténiioa para el Ayunta- 
m enio) y demás que ocurran sin excep
ción alguna.

Hecha ¡a adjudicación provisional se 
devolverá en el acto, las cédulas perso- 
nslea correspondientes á lae proposicio
nes oo aceptadas, como también los res
guardos de ¡os depósitos unidos á lae 
mismas,

l 11.— Tipo de subasta
El tipo de la subasta as de cincuenta 

, mil seiscientas oiocusuía y nueve pesetas 
j cincuenta y seis céntimos en alza, ó sea । á diez y ocho pesetas el metro cuadrado.

la.— Titulos de propiedad
Loa (huios de propiedad de dicha 

manzana, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. La pre
sea tación de pliegos por parte de loe Mci- 
íadores supone la aceptación de ios mie
mos sin que puedan exigir otros en nin
gún tiempo, ni fundar sobre eUos recla
mación alguna,

13.—Superficie de la mangana
La superficie se ha caicuiaao en dos 

mil ochocientos catorce metros cuarenta 
y dos decímetros cuadradoe,! medida que 
de antemano acepta al rematante y cuyo 
replanteo viene indicado en ios puntos 
principaisB sobre si terreno.
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Joda earg • y ocn todos los derscbog de 
propiedad que tiene este Ayas temiente, 
los coalfcs podrán siem pie b c^r valer el 
remátente ó ene euoesoree.

15, No ee hallan lae conetracoionea 
qne en dicha mRDzsna ee efectúen enjetas 
á más condiciones féonicae y edíatioae que 
á las qoe se impone y se puedan impo
ner en el interior de la cindad de Palma, 
aparte de iae condiciones impueetee en el 
proyecto aprobado pata la constracoión 
en el Ensanche, las cáeles también deten 
cumplirse en los puntos qu j correspon
den, tanto en lo que afecta á alineación 
como á rasante.

16. L* adjudicación definitiva se hará 
pot el Ayoniamieato dentro de loe quince 
dias sigofentes á la licilacióo y dentro del 
plazo de diez días é contar de >a definiti
va adjodicación, ee efectuará el pago total 
otorgándose la correspondiente escritura 
de venta.

Modelo de proposición
En papel de 11.* clase, una peeeta
Don.... domiciliado en esta ciudad es

lió de... o,0..... provisto de la cédula 
personal que exhiba n.0.....de ia ciase...... 
expedida día.,.., y enterado de las coudi- 
oíonee para la eubaeta pública de vente 
de una manzane, lindante con Isa vías 
T, 51, 56 y 50 del plano de Ensanche, 
que se hsi!a de manifiesto en la Sacreia- 
ría de este Ayun-ímiento y del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ea- 
ta provincia n °.... me obligo á adquirir 
dicha manzana por ia cantidad de pesetee 
(en letras) sujetándome eu un todo á di
chas coathcionia, ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigi-nt?6.

Fecha (en ictra) Firma (entera)
Nota. —Las prooosidones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta diráa: 
«Proposición paro optar á te subasta de 
venta de una míDzy-ca Hadante con tes 
vías T, 51, 56 y 50 del plano de Ensan
che.

Palma 6 Dic.enbre de 1913.—El Al
caide, El Conde de Olooau.—P. A. del A. 
—El Secretario, Benito Pona.

Núm. 395 
a y u n t a mie n t o  d e c a mpa n e t  

B’qadas definitivamente las cuentas 
municipales da esta villa correspondientes 
«I pasado ejeioicio de 1913, previa c¡nsu- 
ra del Sindico, quedan de mauifiaesio al 
publico en 1« Secretaria da este Ay anta- 
miento á afectes de redamación por tér- 
mmu de quince días hábiles contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Campanet 8 Febrero de 1914.—El Al
calde accidenta), Juan Capó,—Juan Pere- 
lló, Secretario interino,

Núm. 400 
a y u n t a mie n t o  d e  SAN l o r e n z o  

Hallándose vacante la plaza de Inspec
tor de carnes y demás víveres de esta po
blación dotada con el haber anual de cin- 
cuenia pesetas, se anuncia al público á fin 
de que los aspirantes que deseen obtener
la presenten sus insísneias documentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro el plazo de treinta días á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provincia, 

San Lorenzo 9 Febrero 1914.—El Al
calde, José Jaume.—P. A. del A,—Juan 
Noguer, Secretario

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á las elección 
de Compromisarios ó ara Senadores.

Núm, 338 
AYUNTAMIENTO DELLUCHMAYOR

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Mojer Noguera

Mateo Rlgo Valibona 
Sebastián Garau Garcías 
Antonio Salvé Tomás 
Damian Monserrat Noguera 
Pedro Antonio Mata;ó Monserrat 
Juan Caldée Mojer
Miguel Puig Salvé
Gabriel Puigserver Amengua!

D, Bartolomé Conieetl Gamnndl 
Guillermo Sintan^reu Manir 
Lcrenzo Cirerol Pees 
Antonio Cstafiy Gioard 
Rafael Cafl»llas Caldée 
Juan Mir Compafiy 
Antonio Tomás Remie 
Antonio Caisfiy Salvé

Mayores Contribuyentes 
D. Fraocieco Sociad Ciar 

Nicolás Taberner Sbert 
Bartolomé Ga^au Sooiae 
Bernardo Ríooli L’ompart 
Guillermo Aulet Jaume 
Mateo G^mundí Monserrat 
Antonio Frigola Carbonell 
Rafael Contesti Barceló 
Pedro Antonio Carbonell Amengua! 
Miguel Jar me Vidal 
Juan Vidal Sastre 
Ignacio Puigserver Puig 
Juan Vidal Salvé 
Juan Puig Fullana 
Antonio Monserrat Tomás 
Bernardo Sorra Tailadai 
Jaime Romaguera Estela 
Mateo R'poll Ginurd 
Sebastián Monserrat Amengua! 
Miguel Salvé Rubí 
Barto'omé Font Tomás 
Pedro Llompard Terrers 
Sebastián Gamundi Monserrat 
Jorge Noguera Calcés 
Sebastián Jaume Frígola 
Gregorio Salva Sancho 
Juan Rtmis Miralles 
Pedio Antonio Tomás Tomás 
Rafael Ciar Jaume 
Antonio Boscana Sastre 
Gu Uermo Severa Salvé 
Lorenzo Ciar Ciar 
Bartolomé C nteeti Ciar 
Juau Sastre Ga^au 
Juan Ciar Jaume 
Juan Rigo Catañy 
Antonio 8»lvá Olar 
Julián Cii’déj Salvé 
B^ttoh mé Tomás Puigserver 
Antonio Cirerol Noguera 
Juan Gueils Gailard 
Miguel G»raa Gamundi 
Juan Bauzá Ciar 
Jafme Ferretjans Tomás 
Cristóbal Totreus Caldée 
Rafae Boecana Sastre 
Dem’án Sa vá Morlá 
Bartolomé Monserrat Tomás 
Bernardo Tomás Caiañy 
Aotcoio Tomás Coll 
Mat-io Noguera Caldée 
Pedro Ignacio Aulet Compafiy 
Miguel Cateñy Salvé 
Antonio Noguera Tomás 
Sebastián Mut Salvé 
Anteimo Fullana Roig 
Antonio Noguera Pone 
Gregorio Carbonell Font 
Juan Mui Carbonell 
Jaime Ciar C ar 
Jaime Vidal Romaguera 
Juan Pericáe Ginard 
Jaime Vidal Garau 
Antonio Salvé Arbóe 
Baltasar Tomás Salvé 
Antonio Car.tallops Font 
Andiés Salvé Oliver.

Llucb mayor 26 Enero de 1914—El 
Alcalde Preaidente, Juan Mojer.—Por 
A. del A.—El Secretario, Guillermo Au'et.

Núm. 340
AYUNTAMIENTO DE MANACOB

Señores del Ayuntamiento
. D. Juan S rv*ra Cumpa

Monee* ato Trnyol Pont 
Seb<* uan Pdceiio T/ias 
Bernardo Cabré? Beonasar 
Migcei Febrtr Juan 
Francisco Gomila Vadell 
Lorenzo Oaldeotey Riera 
Pedro Galmée L’ull 
Francisco Soasi Verd 
Tomás Pfisoual Monjo 
Antonio Riera Ordínas 
Pedro Riera Galmés 
Antonio Cabrar Cebrer 
Rafael Fuster Pomar 
Bartolomé Roseeiló Amar 
Bartolomé Marcó Mae 
Mateo Soler Salee

f D. Esieben Febrer Nadal । Antonio Amer Ltedrá
Mayores Contribuyentes। D. Antonio Roseelló Fetrer 

Juan B. Boech Jaume 
Sebaslián Roseelló Fernr 
Jaime Boned Mas 
Lorenzo Ferrer Nadal 
Rafael Roseel ó Nadal 
Bartolomé Pascual Nadal 
Jaime Mesquida Pont 
Mateo Booei Mae

j Gabriel Nadal B»sia 
Antonio Bssaa Roeselló 
Gaspar Forieza Picó 
Bartolomé Boues Mae 
Antonio Bosch Jaume 
Jaime Pifia Foster 
José Mozey Ferrer 
Antonio Jaume Balleeter 
Fren- ísco Forieza Fueter 
Juan Sufier Soler

1 Gerónimo Mesquida Pont 
Andrés Lliterás G»rdá 
Lorenzo Oaldentey Perelló 
Miguel Marcó Cat^ñy 
Oiem me Oanadeil Caeapona 
Bernardo Pujadas Blanae 
Antonio Bilioch Mesquida 
Juan Amer Ser vera 
Mslchor Gardia Nadal

* Aulor io Planas Sagrera 
Antonio Jaume K bot 
Francieco Oliver Fernández 

t Antonio Mo a Bosch
Cristóbal Geiabert Riera 
Antonio Boech Bennasar । Bartolomé Roeselló Rosselló
Gabriel Ferrer Vidal 
Miguel Rosselló Sureda 
Jorge Vid l Pont 
Bartolomé Qaetglae Mora 
Ped'o M>gu«l Darán Galmés 
Juan Trnyol Muntaoer 
Martin Sureda Maímó 
Atejo L ull Galmés 
Gabriel Fm-ter Aguiló 
Franc seo Ladaria Aulet 
Pedro Rosselló Santandrea 
Guillermo Puerto Noguera 
José Oliver Bilioch 
Pedro Juan Cabrer Cabrer 
Juan Sansaioni Aleo ver 

IJuaa Font Domingo
Pedro Juan Mantener Galmés 
Juan Du an Galmés 
Bernardo R era Alcover 
Baiioiomé Ferrer Baesa

• Bernardo Morey Fullana 
Monserrate Galmés Nadal 
Antonio Grúa Vidal 
Lorenzo Oliver Nadal 
Juan Pascual Galmés 
Bartolomé Bonet Truyol

* Bartolomé Vahespir Alcover 
Lorenzo Riera Caldentey 
Bartolomé Llinás Pascual 
Joaquín Foster Pomar 
Guillermo Muntaner Nadal 
Amonio Lliterás Ferrer 
Jaime Galmés Pajadas 
Miguel Sena Galmés 
Andrés Galmés Alcover 
Antonio Darán Cabrer 
Rafael Nadal Ribot 
Juan Galmés Maibertí 
Domingo Trnyol Manar 
Andrés Alcover Femenías 
Julián Dután Cabrer

Manacor 3 Febrero 1914.—El Alcalde, 
Jaan Servara.™El Secretario Francisco 
Nadal.

Núm. 345 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVARA

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Sai vera S»rd 

Jaime Lluil Sena 
Miguel Sard Vives 
Sebastián Vives Nebot 
M guel Liull Jaume 
Miguel Sautandreu Servera 
Juaa Nebot Lliterás 
Antonio Lloii Vives 
Antonio Neb: t Sensó 
Amonio Miró Picó

Mayores Contribuyente!
D. Francisco Aguiló Forteza 

Gaspar Agalló Valle

| D. Jaime Artigues Saneó 
Bartolomé B unet Oliver 
Bartolomé Caldentey ParerA 
Bartolomé Esteva Sencho 
Bartolomé Fluxá Alemafiy

¡ Antonio Galmés Truyoia
Jaime Juan Vives

í Antonio Llinás Gilí
¡ Antonio Llinás Brunet

Bartolomé Lliterás Brunet 
Monserrate Lateras Brunet 
Juan L’iteras Pona 
Antonio Lliterás Servera 
Antonio Lliterás Servera 
Pedro Lliterás Servera 
Miguel Lfiteras Sureda 
Antonio Nebot Gili 
Antonio M.a Nebot Lliterás 
Serefin Nebot Meiie 
Miguel Nebot Ne^ot 
Antonir Nebot Nobot 
Gabriel Pone Sena 
Miguel Sancho Bauzá 
Gabriel Sancho L itene 
Pedro Sancho Servera 
Sebrstlán Servera Carbonell 
Miguel Severa Brunet 
Gabriel Servará Masanet 
Juan Servera Nebot 
Juan Servera Servera 
Juan Servera Riera 
M guel Servara Sureda 
Antonio Sa»ede Servera 
Pedro Jo pó  Tone Servera 
Miguel Vives Servera 
Jaime Vives Terrasa

Son S rvera 27 Enero 1914.—El Alcal
de, Miguel Servera.—El Secretario Bar
tolomé Fluxá.

Núm. 353
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Señores del Ayuntamiento
D. Manuel Santa Mana Vidal 

. Francieco Cardona Gomíla
Bartolomé Sintes Tuduri 
Guillermo O.fila Pona 
Benito Mercadal Olives 
Benito Sintee Sintes 
Juan Carreree Sintes 
Tomás Síntee Orfila 
Pedio Pone Cardona 
Juan Sintes Sintes i

Mayores Contribuyentes
! D. Gabriel Orfila Orfila 

Pedro O fila Seguí 
Bernardo Carreras Vidal 
Alberto Olives Carreras 
Gabriel Sintes Orfila 
Pedro Carreras Vidal 
Francisco Orfila Vidal 
Gabriel Oífila Olives 
Bartolomé Olives Pons 
Guillermo Orfila Carreras 
Miguel Olives Cardona 
Lorenzo Seguí Sintes 
Pedro Pune Vinent 
Gabriel Orfila Vidal 
Sebastián Orfila Carrerea 
Joeé Cardona Portella 
Benito Seguí Pons 
Antonio Cardona Orfila 
Crietóbal Pons Pons 
Francisco Tuduri Seguí 
Miguel Rotger Sietes 
Orieióbal Coll Gornés 
Miguel Msecaró Olives , 
Lorenzo Orfila Seguí 
Bernardo Tuduri Carreras 
Benito Sintes Mercadal 
Francisco Mercadal Pons 
Pedio Vidal S nlea 
Bartolomé Cardona Portella 
Joeé O ves Viilatonga 
Antonio Sintes Sintes 
Francisco Mercada! Orfila 
Rrfael Mancas Carrerea 
José Tuduri Pons 
Juan Sintes Pons 
Antonio Vidal Mailá 
Juan Olives Pons 
Pedio Orfila Seguí 
Francisco Sintes Sintes 
José Sintes Mercadal

San Luí- 31 Eoero 1914—El Secreta
rio, Juan Sintes— V.° B.°-E1 Alcalde 
Manuel Santa María.
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Núoi. 407
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL
Verificado en sesión pública ordinaria 

de segunda convocatoria celebrada en el 
dia de hoy el sorteo de los señoree contri' 
bayentes qae, en concepto de Vocales 
asociados, han da former parre la Jno- 
ta munioipel de ¿«te término, dorante- 
afio de 1914, á taro? d» lo dispu sto ei 

1 el art, 68 d=» i» ley mu dpeí vig ite, sa 
- hace publico qaa han resultado ekgiuos 

los señores que é continuación su expre
san:

Sección Le—D, Juan Goll Castell, don 
Joan Pascual Hoguet y D. Francisco Ba
gar Pons.

Sección 2,a—D. Benito Pons Pons, don 
Marcos Montaner Mercadal y D. Jaime 
Petras Goardia.

Sección 3.a—D. Joan Barbar Gomila, 
D. Miguel Barbar Mol! y D. Sebastián 
Gomila Baroeló.

Sección 4.a—D. Diego Caules Sans y 
D. Juan Riera OanUs.

En Mercadal á 8 de Febreto da 1914.— 
El Alcalde Preeid-nte, Nicolás Pehgri.— 
P. A. del A.—E Secretario, Juan Slütes.

Núm 392
Don Juan Hosselló y Srrvera, Presidente 

de la Junta Municipal del Censo elec
toral de la Ciudad de Palmad Capital 
de las Baleares:
Cert’fico: Que en sesión de esta fecha 

celebrada poí esta Junta Municipal, que 
da acordado, ent^e otros particu ares ¡o 
que aparece del acta excedida ai efecto 
que dice:

«Por disposición del Su. Presidente se 
dió lectura, al anuncio «cordado en la se
sión anterior, inserto en el.BoLBTiN Of i
c ia l  de esta provi'C-r  n.° 7346 cor>ea^ 
podiente al día 29 de Enero último, con
vocando á lo-: mayores ccstribuyentae por 

■ inmuebles, cultivo y ganadería con voto 
para Compromisarios en elección de Sa
nadores, para dee'gnsr poí sorteo de en
tre los mismos el que debe form ir parte 
de esta Junta Municipal en sustituc’óu 
del suplente de -Vocal D. José Furteza 
Rey Aguiló. Seguidamente y á tenor de 
lo dispuesto en la R. O. Circular de 16 
Septiembre de 1907, se procedió á la in 
dicada designación mediante el corres
pondiente sorteo, resultando corresponder 
al n,° 134 de la rorrespoodiante lleta 
óbrente en el expedienta ínetrn do al efec
to, ó sea D. José Camináis Ganáis. La 
Junta tuvo por hecha esta designación, 
que se haga saber al interesado mediante 
la correspondiente comonicrción; que se 
remita original de esta acta ai Sr. Presi- 
dent* de la Juanta Provincial del Censo 
electoral, Sección de Mallorca, y certifi- 
cicíón de la misma al Gobernador Civil 
de la provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo cuarto de la Regla 
décima sexta de la antee mencionada R O. 
Circular,» "

Y para que conste á los efectos preve- 
bldos libro la presente en Pama a cinco 
de Febrero de mil novecientos catorce.— 
Joan Roeselló,

Núm. 3324
D, Antonio Moles Castellá, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distri
to de la Catedral de «sta ' iudrd.
Por ante el presente Juzgado y Sscre- 

titia de D. Juan Beatard, se ha interpues
to expediente por D.e Antonia Roig y 
Bilegner, mayor de edad, consorte da 
Bartolomé Marqués y Beozá, vecina de 
Baigpofieni; sobre dominio de las siguien
tes fincas situadas en el lugar de Galilea, 
término Municipal de ia villa de Pnigpu 
fientx

I a Una pieza de tierra llamada Can 
Caragol de cabida de dos cuarteradas ó 
ciento onarente y dos areae, eds centiáreas 
aproximaia meóte.

2.* Una porción de tierra campo con 
ttoa casa de planta baje y piso, denomi- 
6ada Cas Báñete, ocupando todo ana 
6aperfioíe aproximada de un cuartón ó 
diez y siete areae, setenta y seis cenííá- 
*688,

3-* Una pieza de tierra llamada la Ro- 
de cabida de una ouarterada, poco 

to6s ó menos, equivalente á setenta y 
Bo* ateas, tres oentiáriai,

4 .a Otra pieza de tierra deuemi^ad- 
también la Roíais, co ligua á h anta lor 
de BSieneión una cu^terada y un cuartón, 
equivalentes á ochenta y ocho áreas, se
tenta y nueve centiA eas.

5 .a Oirt porción de tierra campo 
temada La Tarca y también Can Mario 

reí-, de c-d ida 4- med a cuarterada oooc 
máa ó m-uos, ^quivaíente á treinta y 
ekno área', cín nmtf' y una oennáreas.

6 .a O¡ a conocida ,;or S' Estefiy, coa- 
sisteute en tierra de cabida de c’enio 
veinte y cinco deetres ó veinte y dos «reas, 
Hez y nueve centiáreas, con casa.

7 .a Y otra finca denominada Son Por- 
diu da cabida de dos cuarteladas ó ciento 
cuarrnia y dos áreas, seis centiáreas

Y ee ha acordado convocar á las perso
nas ignoradas á quienes puede perjudicar 
1a inscripción solicitada, por medio de j
edictos que se fijarán en los pareges públi j 
eos y se insertarán tres veces en d Bo l e - j 
t in  Of ic ia l  de la provincia, á fi i que : 
comparezcan s quisieren en el té mico de 1 
ciento ochenta días, á alegar su úeiecho.

Y á fin de que tenga efecto la oitac ón i 
acordada se expide el presente para 1» í 
fijación en los parages públicos é inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  prevenida, 
que firmo en Palma á ires Enero de md 
novecientos catorce.—Antonio Moles,— 
Ante mi, Jq a u Beatasd.

Num. 391
Por el presente edicto se llama á los 

quo se orean con derecho á la herencia de 
D. Pablo G>muovas y Noguera hijo da 
D. Jaime y de D.a Catalina, natorai óe 
Soltar en donde faltaoló el cinco de Merz » 
de mil ochocientos treinta y cinco, para 
qt e dent-o de treinta días comparezca'', á 
reclamarlo en el expediente promovido 
por el procurador D. Psdro Ferí-er eo 
nombre de D. Jaime Casasncvas Viceoe 
pobre declaración de h^redeio ’egal de 
dicho D. Pablo CasasDOvae Noguera á 
ÍÁVor d*9 su hijo D. Jaime CasasnovAS 
Gastañer, padre del solicitante.

Palma tr«e Febrero de mil novecientos 
catorce.—Antonio Moles.—Ante mi, Se
bastián Gazá.

Núro. 409
CEDULA DE CITACION

El 8r. don Antonio Mohs, Juez de Ins- 
tracción de la Catedral con providencia 
de esta fecha ha acordado expedir la pre- 
s nte á fin de que Ramón Vidal Cabal
gante, vecino que faé de esta ciudad y pe
nado en causa sobre lesiones comparezca 
ente el Juagado de Instrucción de la Ca
tedral para serie notifica lo el acuerdo de 
la Audiencia declamándola redimido de la 
condena que ee le impuso en la expresada 
o Qéa bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que hnbie.ro lagar sino compa
rece dentro de quince días.

Palma nueve de Febrero de mil nove
cientos catorce.—Antonio Moles.—El Se
cretario, Sebastián Gazá.

li

r

Núm. 383
COMANDANCIA DE INGENIEROS 

DE MALLORCA
AMuncio.—No habiendo obtenido resul

tado en la primera subasta celebrada el 
dia 28 del actual para ia adquisición du
rante un año y tres meses más por lotes 
completos de ios aitíoulos que á continua
ción se expresan:

Lote l.°
Ochocientos metros lineales, Tablón 

pino rojo.
Dosoieatos metros lineales, Vigueta de 

pino rojo
T-esoientos metros liueales, Tablón de 

pioo blanco del Norte (Elandes.)
Cien metros lineales, Vigueta de pino 

blanco del Norte (Flaudes.)
Cuatro mil decímatros cúbicos, Jaoena 

de pino de ambas procedencias, ein que 
pueda exceder la sección recta de treinta 
y cinco centímeiroe por cuarenta.

Lote 2.6
Setecientos metros cúbicos de sillería 

arenisca del Goll d'en Rebasa ó Son Veri 
de loe gruesos llamados «Emperador» 
«Grueso» y «Ordinario».

Quinientos metras cuadrados de sillería 

E 

S 

!

i 
t
!
I

i

areuiaca del Coll d‘¿n Ra’ ass ó Son Va: 
de los g-nasos denominados «Tres po 
dos» y «Media piedra».

Cien metros cúbicos de sil’eria areniso; 
de ia Torre Redina da los gruesos llama
dos «Emperador» «Rey» y «Ordinario».

diento veinte y cinco metns cuadrado1 
de eiltaria arenisca de la Torre Rodona d( 
loe gruesos llamados «Tres por doe» j 
«M?dta pta ?ra».

Trescientos metros cu dredos, Losib 
areniscas de cualquiera de las doe proce
dencias sotariores de las denominadas ar 
el país de «Llivañas»,

Lote 3.®
Doa mil quintales métricos de cemento 

leoto Portlsud
Lote 4.®

dinco mil quintales métricos de cal hi
dráulica

I

i

Lote 5.°
I Dos mH quintales métricos de cal grasa. 

Lote 6.°
Mil hsofólitros da yeso.

Lote 1?
Seiscientos metros rúbicos de arene.

Lote 7,° bis
Cuatro toneladas de hierro forjado, re

dondo, cuadrado, y llantas.
Cincuenta toneladas acero laminado en 

viguetas sección doble T.
Dos toncadas acero laminado en barias 

sección T.
Doe toneladas acero laminado en barras 

sección L.
Dos toneladas acero laminado en barras 

sección U.
Uau tonelada de Palast os.
G nouenta toneladas, O robas rígidas y 

entramados de cub e?ta.
Cinco toneladas, Rvjjssín adorno, goz

nes y pasadores
Hago sabor á loé que deseen tomar par

te en la licBación, que en virtud de lo 
dispuesto por el Ssñof Comandante de 
Ing-n eros do peta Pieza, ee couvoca á ■ 
segunda subasta publica, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 28 de Febrero próximo veni
dero á las o ce de su m&fiana en esta Pla
za, en la Comandaocia de Ingenieros de 
la misma, cita en la Plaza del Carmen nú
mero veinte y ocho, y que «>1 pliego de 
condicionsa ests á de manifiesto todos los 
dias de labor, desde sí dia de este anuncio 

i

al dia 27 ambos inciüstvj de 
las trece un el mencionado 
miento.

El p eoio >ímite que regirá 
será el siguiente:

las nueve á 
establecí-

en el acto

Lote l.°
Dos pesetee treinta céntimos por metro 

lineal de tablón de pino rojo.
Tres pesetas veinte y cinco céntimos

; por metro lineal de vigueta de pino rojo.
w Dos pesetas cincuenta céntimos por me
; tro lineal de tablón da pino blanco (Flan
? des.)

Tres pesetas veinte y cinco céntimos 
por metro lineal de vigueta de pino blan
co (Flandag)

Diez y siata céntimos da peseta por de
címetro cubico de Jácena de pino de am
bas procedencias, sin que pueda exceder 
la sección recia de treinta y cinco por 
cuareaia cautímeiros de lado.

Lote 2?
Diez pesetas por metro cúbico de eille- 1 

ria arenisca del O II d'en Rebasa ó Son 
Veri de los gruesos llamados «Emperador» 
«Rey» y «Oí di na rio» j

Una peseta veinte y seis céntimos por 
metro cuadrado de sillería arenisca del [ 
Goll d'en Rebasa ó Son Vari ds los grue
sos denominados «Tres por dos» y «Me- । 
dia piedra». v

Once pesetas cincuenta céntimos por 
metro cúbico da sillería arenisca de la * 
Torre Rodona da los gruesos llamados ¡ 
«Emperador» «Bey» y «Ordinario», i

Un» peseta cuarenta céntimos por me- I 
tro cuadrado de siUeria arenisca de los ¡ 
gruesos llamados «Tres por dos» y «Media 
piedra».

Noventa y seis céntimos da peseta por 
metro cuadrado de ¡u«s¿ areniscas de cual
quiera de las des procedencias anteriores 
de las denominadas en el país de «Llíva- 
flas», •

A

Lote 3.®
Cemento tanto Portlsnd, Ocho 

quintal métrico el pié de la obra.
Lote 4.®

Dos pesetas quintal métrico de 
dráulica en las obras de Palma.

Dos pesetas quintal métrico de 
dráulica en las obras exteriores,

Lote 5.°

pesetea

cal bi

cal hi-

Una peseta sesenta céntimos por quin
tal métrico de cal grasa.

Lote 6.®
Una peseta sesenta céntimos por hec- 

tóliíro de yeso.
Lote 7,6

Tres pesetas por metro cúbico de arena 
á menos da cinco kilómetros al pié de la 
obra.

Cuatro pesetas por metro cúbico de
¡ ñrena á más do cinco kilómetros de dia
¡ iancia al pié de Js obra.

Lote 7.° bia
Treinta céntimos de peseta el kUógfá* 

mo de hierro redondo de 0'007 mm. á 
0'012 mm.

i Veinte y seis céntimos de pesuta el kí- 
; lóg’-amo de hierro redondo de 0'013 mm. 
■ á 0'100 mm.
i Treiota céntimos de peseta el kPógra- 
1 mo de hierro cuadredo de 0'010 mm. á 
• 0'012 mm.
: Veinte y seis céntimos de peseta el

kilógramo de hierro cuadrado 
inm á 0'100 mm.

de 0‘013

Velóte y cinco céntimos de peseta el 
kilógramo de acero laminado en viguetas 
de sección doble T.

Treinta y tres céntimos de 
kilógramo de acero laminado 
de sección T.

Treinta y tres céntimos de 
kilógramo de acero laminado 
de sección L.

peseta el 
en barras

persta el 
en barras

Cuarenta céntimos de peseta el kilógra
mo de acaro laminado barras de sec
ción U.

T-einta y cinco céntimos de pegata el 
kilógramo de hierro eo cerchas rigid&s y 
entramados da cubierta de diferantas for
mas, incluso ajuste y colocación definiti
va en la obra.

Sesenta céntimos da peseta el kilógramo 
de Palastro.

Sesenta y cinco céntimos de peseta el 
kilógramo de hierro en rejas sin adorno, 
goznes y pasadores,

Y el importe de garantía para tomar 
parte en ’a subasta ee el de.,,,, pesetas 
efectivas ó su equivalenta en papel del 
Estado el precio medio de ootizacióo en 
la Bolsa de Madrid en el mes pijximo 
anterior ó su valor nominal en los titules 
qr?e tienen este privilegio.

Lote l.°
Doscientas diez y siete pesetas veinte y 

cinco céntimos.
Lote 2.°

Cuatrocientas sesenta y dos oeaetas 
quince céntimos.

Lote 3.*
Dos mil pggetas,

Lote 4.®
Quinientas treinta y siete pesetas cin

cuenta céntimos.
Lote 5,e

Nuevecientas recenta pesetas.
Lote 6.®

Ochenta y dos pesetas cincuenta cénti
mos.

Lote 7.e
Ciento cinco pesetas.

Lote 7.® bis
Mil ochocientas setenta y nueve pesetas 

cincuenta céntimos.
Para todos los lotes seis mil dos jientas 

cuarenta y tres pesetas noventa céntimos.
La subasta se verificará con arreglo al 

Reglamento de Contratación administrati
va en el ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. oironlar de 6 de Agosto de 1909 
(C. L. número 157) ley de protección á la 
industria nacional y demás disposiciones 
complementarias no admitiéndose la con
currencia de la industria extranjera.

Loe ficitadoree qaedao obMgadoi M fa*
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4
dicer en en propcsieióñ .os eatebleu'mien- 
toa naoIoDirleB de qu: proceden sos pro- 
durtoe.

Las prGpOBfcioopg se exteude án en 
papel eeliftdo ¡a elarc ondécimh ajas- 
tándoee eo lo eeencikl el me délo Inserto á 
continuación, serán presentados por lotee 
completos y deberán ser acompañadas de 
los documentos que serediten la pereone- 
lidad del filmante, resguardo d^l depósito 
do la gaTe&tia eludida expedido pos la 
ceja gene al de Dspósitcs ó eos sucursales 
y el último recibo de la contribución in
dustrial que corresponda satisfao: r, según 
el Goncepto en que comparezca el fir
mante.

Palma de Mallorca 29 Ene o de 1914, 
—El Ingeníelo del D4é 1í, Fíorencio Su* 
bUe,

Modelo de proposición
Don F, de T. y T. domiciliado en y 

con residencia an,,.,, provincia de,.,., 
calle... . número.... enterado del anuncio 
puoiicadu en el Bt l e t in  Of ic ia l  de le 
provincia fecha de.... de.... pera la ad- 
qaísiotóD de..,., y del pliego de condicio
nes á qua en el mismo ee alude, se com
promete y obliga, con eupooión á les 
cláusuise del mismo y su más exacto 
cumplí mi nio, á facilitar el precio de , ., 
peeetas..,.. céañmos (eo Istre). . po ....  
(la unidad qua m:irqas el p?eoio limite) 
acompañando, en cumplimiento de ?o 
prevenido, su cédula persoca* corriente 
de..,,, ckse, expedida en.... (y el pod#r 
notarial en su caso) asi como el último re
cibo de ¡a contribución industrial que le 
corresponde satisfacer según el concepto 
en que comparezca.

Los productos que ofrece proceden 
de...., (eí> tal phza).

Palma de Maliloras,.... de.. .. de....  
Fkm& y rúbrica.

Observaciones.—Sí la pro oslción no 
se ff-xtíéK'de ?n p^pei selledo, deberá ser.1 o 
en otro de igual íemiaño, y a herírsele 1® 
póliza comBpondiei.te. Sí 83 firma en po
der, sa expn.sorá como antefirma el nom- 
bíti y apellido dd poderdante ó el titulo 
de i a cesa ó razón social,

Núm. 379
CO1STR1BUCION RUSTICA

Z'ílo de 1912
Don Jaime Ignacio Ssiom, Agente Ejeca- 

6ivo de le 1.a Zona de Psimt» de la qus
Arrendatario don Bartolomé Mir

OalefeU.
Hügo eiiber: Qoe en el expedienta que 

insirayo por débitos del citado concepto 
cor respondientes al éxpresado periodo, se 
encuentran comprendidos los dedoies que 
á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente por lo que expongo el 
presente Edicto para que puedan llegar á 
conocimiento de los miemos que con fe
cha 23 Noviembre 1913 he dictado la si- 
guíeme: ' .

Providencie.—-Designados bienes de los 
deudores, llévase á efecto el embergo de 
los mismos por ser soficientes á responder 
del débno principal, recargos y costas 
causadas, más las que se causen hasta su 
efectivo pago, los cáeles quedan desde 
ahora señalados para que sean objeto dees
te procedimiento y uns vez verificados los 
embargos expídanse los oportunos manda- 
míenlos por triplicado pera so entrega al 
Sr Registrador de la Propiedad de este 
partido para la anotación preventiva del 
embargo.

Notifique esta providencia á los deudo
res en l«í forma ewsbiecida por la Ineixuc- 
cióa de 26 Abril de 1900 y é la vtz sa les 
jequíere para que en el plazo de tercero 
diü preaontvn en ‘esto Oficina Ejecutiva 
calle Vikmova 9 y 11 ks títulos da propie
dad de sus rEBptctlvee fincas, bajo aperci
bimiento da suplirlos á eu costa según lo 
dispuesto en el arí. 93 de la referida Ins
trucción.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Peseta»

1.®, 2.°, 3 ° y 4® trimestres
Miguel Saióm Sabater. . 8'76
Maíks Ju^n Pizá, . 17‘72
Bartolomé Palmer Fuhaüft. . 9*20

Pesetas

Fr&aeiíco Torres Arbós. , 14‘64 1
Catalina Valkepír Vallespir. . 44*84
Mana Iguaria Valenti Forteza

Fcrti-za. . 36*01
Jceé Fort^za Miró. . 23*64 i"
Cühívo de Sun Riera. , 8 76
Cultivo ce Son Ferrer. . 20'12
Cultivo Sor- Baña, . 9'20 l

l.° y 2° semes res ;
Nicolás AlemAfly Pujol. . 4*58
Juan C n«i, , 6'78
Antonio H^oales Ferrer. . 6'78
Jaime Mngramr Vidal. . 5*26
Juana Mariorell Campa, . 4*80
Miguel Nadal 0 iver, . 3*48
Mariano Nadal M^rti, . 3*94
Miguel Planas Oüver. , 5*04
Baltasar Va eutí Forieza. . 5*46
Anionio Alemañy Deyá. . 6*46
Juana Ana Alemañy Oliver. . 6'56
Jalma Barceló Cardá . 2*29
Catalina Bor«áe Enseña!, , 1'86
Antonio Borrás Palmer, , 2*63
Francisco Bordoy Pastor. . 6'34
JoeéGamrndí. . 2*40
Rafael Jaume Vich. . 2*95 '
Juan Juan Romaguera. , 3*17
Andrés March. , 5*26
M's gariu Monserrat Busquéis. . 3*94
B.nioiomé 01 ver Fullana. , 1*74
Jceé Palmer Barceló. , 4*38
Margarita Pioornell Compafiy. . 6*78
Antonio Ramón Pujol, , 2*19
Josefa ReioéB Praí*. . 4*38 1
Pedro J. Ribss L adó » 5’90
Juan Susu Ripoll. . 3*72
Jceé Simó Gineetre. . 2'19
Antonio Vanrell Mudoy. . 2*40
Juan Vives Ramón. , 4'14
Guillermo Amenguri. . 4'38
Agustín García. Muñas. . 2*40
Miguel Garau Verdura. . 6'56
Guilsimo Pou Oliver. . 2*19
Cuitivo Pont de Sao Matgí. . 4*38
Ccmívo C -mp Psíat . 5*46
Cultivo SriVretjsns . 5'46
Cu ivo Soa Padent . 5'90
Cultivo Son Tugores. . 5*46

2®, 3.° y 4,® trimestres
Soba? iián Oiiver Mas. . 2'74
Juan Ordinaa Cruaihs. . 189*18
Apolonia J&ume Ribas. . 5*25
Antonio Turnas Llompart. . 24*12
Cultivo Son Palmer. . , 8*22

2 0 semestre
Matías Bibiloní Morey. . 3*28
Gregorio Cáiboaeil Monserrat. . 3*28
Onofrb Ga cías Borras. . 2*19
Coloma Guasp Oiiver. . 2 28
Msrgaiua Vidal Garau. . 2*19
Guillermo Pou Oiiver. , 2*19

3? y 4* trimestres
Ana Catañy Capó, . 4*38 i
Jaime Pomaí Valle. , 14*34
Amonio Cuil Humar. , 9*84
Antonia Ana Romaguera Bailesier 4*16 1
María Rumagueta Bonet. . 4*16
Ana Vich Ferror. . 4*38
Cultivo Sou Goileu. . 4*60

4.® trimestre
José Cáñelias Honech. . 5*47
Maiia Fiores Marti. , 6*02
Mas as Fons Claaera. . 1‘86
Perno J. Caí doil Arbós. , 1‘91
Luisa Feiragul Capó. . 3'06
Margarita Fullana Juliá. . 2'96
Juan Oidmas Ltaaó. , 2’73
Joté Romegutra Sastre. . 7*39
Ramón SoDasuan Capas. . 7'39
Ana Salva Cofi. . 8*37
Cuiiivo Sun Liiüáe. , 4*10

CONTRIBUCION URBANA

1.®, 2.°, 3* y 4.® trimestres
Nicolás Desdenes Humbert, . 8*76 !
José Eetades Subater. . 17*72
Ba tolomé Femr Bordoy . 13*72
Sebastián Fsrier Vyrger. . 10*92
Magdalena Ferier Alemañy, . 24*92
Mana Josefa Forieza Flores. . 34*32
Magdalena Jaume Mut. . 4*58
Couoepción Moragues. . 29’96 t
Gabriel Molí Ve ger. . 10*68 i
Juan Manar Bennasar. . 23*88

María Pomar Segur». 
Ana Pujol Porcel 
Nicolás Pujol Bosch, 
Arturo Ramis. • 
Margarita Riera Pascual, 
Miguel Ri°8flló B‘etard. 
Margsrue Segure Ar u íIÓ. 
Juan M * 8^0 Eas^fiat 
Jaso Saj sr Ribas.
Jasna Maris Sjrá B ach, 
Juana Torres Ferrá.
María del Cálmen Forteza Valle 
Antonio Alemañy Deyá 
Margarita Arbós Pojol. 
María Baleguez Oüver. 
Antonia Baroeló Suau.
Catalina Borrás Eoseñat, 
Vioeoie Caeteiló Salvá. 
Catalina Cabüy.Pons. 
Gabriel Cuvas Pol, 
Juan Cortey Marroig. 
Antonio Freo, 
Antonio Frau Garrió. 
Juan Garau Vidal. 
Jua» Jaume Mui. 
Msria Mariorell Bonet. 
Miguel Ramón Marti Mas 
Ramón March Reas. 
Margarita Oliver Mol!. 
Joeé Pa mer Barceló, ' 
José Ramís Antich. 
Maxgadta Salvá Roca. 
Mana S^bater A emafiy. 
Francisco Torres Arbós. 
Jaime Vallo de Padrinas 
María S^lvá García. 
Damián Rigo Pou.

1.® y 2.® Semestres
Catalina Aiberti Barga. 
Nicolás Alemañy Torres, 
Jaime Antich Roca 
Srea. Marqués de Adafiy. 
Anionio B nnasar Simó 
Juan Bosch Vives. 
Bernardo Canet Ferrer, 
Margarita Cañelks Salvá. 
Jrime Cabrer Mir. 
Pablo Coll Saurina. 
Benito Agalló Cortes. 
Ana Esteva Pujol. 
Bernardo Ferrer Oolom. 
Pedro Fusler Pojol.
Rafael Gaaep Alzamora. 
Jaime Llobera Roca. 
Bartolomé Melle.
Margarita Moregues Garí. 
Teresa Mut Pelou.
Pedro Juan Olivar Palmer. 
María Oüver Vidal.
Bernarao 0 iver Mí ralles. 
Esperanza Pitias Pona. 
Rafael Planas Pujol.
Catalina Piañas Roca, 
Pedro Pone Serbaia. 
Franoieco Pone Bortáe. 
Bartolomé Pona F aa. 
Francisca Pojo! Ba lester, 
Francisco Pojol Gelabert, 
Gnibetmo fajol Pujol, 
Pearo Jobé Pujol BaJiester, 
Guillermo Pujoi Villaionga. 
Sr. Marqué» de la Bastida. 
Sebastian boca Ens«fiat. 
Concepción Rotea Goal, 
Jaime Salieras Roca. 
Ana Sacsiés Saca>éa. 
Nicolás Siijar Gdaber. 
Francieoo Vaileepir Cabrer. 
Bartolomé Ameogusi Salvá, 
Gabriel Bioiic-ni Tugores. 
Juana Ana Bonáe Padiser. 
Magdalena Bordoy More. 
Margarita Busquéis S^lom. 
Antonio Boj osa Esteva. 
María CañeiUe Boca.
Miguel Cañailas Romaguera. 
Tomás Uolombae Vidal. 
Raimando Cañellas Peña. 
Juan Esteva Santaudreu. 
Jaime Esteva Monserrat. 
Antonia Fraa Bdirán. 
Francisca Fr»u Roca. 
Bartolomé Gana Matas. 
Coloma García Ciar.
Serafina Bautista- Gordíola 
Juan Homar Garau.
Antonio Llabréa Coll. 
Paula Lialt Mariorell. 
Bartolomé Mas Baroeló. 
Fraucwc» Manera Tomás,

. 60*76 [ 
. 11*44 | 
. 7*63 '
. 10*68 
. 10*61 í 
. 9*16
. 9*16
. 11*61 
. 23*64 i, 
. 14'72 í 
. 13*72 l 
. 29*72 $ 
. 11*20 
, 16*28 i 
, 11*44 : 
. 11*44 ' 
. 22*88 • 
. 7*64 •
. 15'24 ' 
. 9*16
. 11*44 
, 6*86
, 7*64
. 7*64 
. 9*33 
. 16*00 
, 7*64
. 7*64
, 7*64
. 34*32 
. 18’28 
. 12’72 
. 7'64
. 10*92 
. 9'64
. 7*64
. 4*57
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. 5*86
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. 5*86

. 4'82

. 6*10

. 6'88

. 3'82

. 5'86
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. 5*86

. 4*58

. 6*10

. 5’86

. 4’50

. 3*82

. 5'08

. 6*10

. 4*82

. 6'88

. 6’88

. 4'82

. 6*10

. 3'82

. 5'08

. 6*10
, 5'08
. .5'86 
. 5*08 
, 6'88
. 5*86
. 5'08
. 5'08
. 3'82
, 6'88
. 2'93
. 5*08
. 5-86
. 4'32
. 4'51
. 5'08
. 1*91
. 2*57
. 3*18 
, 3*18
. 4'82
. 3‘8z 
. 6*10 
. 5'08
. 5*34
. 5*08
, 4*82
. 3’82
. 4-58
. 4*58
. 3*82 i
. 4*82 -
. 1*91 i
. 6*88 
. 6*88 1
. 5*08
. 6'36 ।

Pesetas

María Ames Matas Poneell. . 3*82
Jaime Mir Setra. . 4*32
Antonio Oliver Catañy. . 3*82
Catalina Oliver Balaguer. . 5*86
Martin Palmer Ramón, . 2*29
Analdo Prime1 Malas, , 5*86
Miguel R«m s Pujol. . 6**8
Baltasar Ro.’g Ro s r íUó . , 6*36
Gabriel Ripoll Pona, . 5*86
Antonio S¿ias Juan, , 5*08
Miguel Sabater Tomás. . 2*54
Ana Salom Ferrer, , 6*88
Gabriel Seria. » 5*86
Antonio Creepi Sane. , 2*93
José Riera Massauet. , 5*08
Micaela Salvá, , 1*91
Bartolomé Trobai Manar. , 3*82

2,®, 3.® y 4.® trimestres
Margarita Aleñar Ferrer, . 9*52
Francisca Balaguer Juan, , 13*48
Margarita Bastará Vlllalougi, , 12*00 
Andrés Bestard Palón, , 6*87
Jorge Cu? Fiol, , 22*86
Catalina Dardet Surede, . 9*63
Margaríh Gregorio Compafiy. . 13*71
Miguel Moh Moner. . 8*58
Luis Pujol Jacn Expósito, , 22’88
Bernardo Cal&fst. . 11*44
Jaime Creepi Joan. , 8*58
Ocofre Fkxes Temder. . 7*05
Bartolomé Garau Tomás. . 11*43
Antonio Mo ey Garau. . 8'58
Sebastián Mantener Palmer. , 2u*58
Rafael R bas. , 8’58
Magín Valle. . 5'73
Margarita Verger Molí. . 4'32

3 .® y 4.® trimestres
Rafaíl Covas Garda. . 6*74
Sebastian Domedal Bren. , 15*24
Antonio Me, cus C-ibot. . 12’70
Juana M,* Oüver Carbonell. . 21*22
María Roca Reynes. , 5'53
Antonia Salvá Monserrat. . 10*68
Aadrée Bibilcm Mas. . 3'82
Juan Cfltoñy Moü. . 9*52
Bartolomé Oüver Salvá. . 1'91
Antonio Pune Rebase. . 23*26
Ventura Puigserver Verd. . 3*82
Antonio Vaquer Cardih. , 5'34

4 .® trimestre
Melchor Planas Morey, . 11'44
Gaspar Barga Onver. . 4'07
Vicente Baitran Mas. . 9'41
José Darán Saau. . 2'41
Magdalena Eeurás Mas. . 7'43
R»mon Mai ti »a Lázaro. , 4*96
Miguei 0 i ver Moil. . 5*34
Lmea P«loo Far. . 25*80
Damian Raeboh Oliver. . 9*21
Carmau R uiord, , 2*41
Mercedes Segura Mkó. . 3*24
Gai.lermo Simes Liabrés. , 3*62
Ana Sintes Liabrés. . 8*01
Margarita Vefiy Oüver. . 4'57
Cristóbal Vil». , 4*51
Tomas Aiorda Pascual. . 2*67
Rafael Briaguer Barceló. , 6*60
Pablo Baiígaer Satas. , 3*18
Miguel Bsrnard. . 2*29
Catalina Campe Galabert. . 1*99
Francisco Goíom Ro s b s Iió . , 2'54
Mariano Garau. , 2*29
Rafael González Sánchez. , 11'44
Francisco Jaume Pujol, . 3*05
Margarita Mariinsz March. , 2*29
Esperanza Mariorell Comas. . 2'86
Joan Mariorell LUnás. , 2'29
Miguel Mas Duran, , 1*91
María Mkalies. , 11*44
Francisco Miguel Vicens, . 2*80
Gabriel Nadai Sodas . 2'98
Catalina Radó Boned. , 2*29
Miguel Roca Sastre. , 2*67
Francesco Siquier Homar, , 2'29
Monaetrate Toas Santandrea. . 12*01
Bdinardino Vicene Mariorell, . 2*41

Así pués, en cumplimiento de lo pre* 
ceptuaao en ios párrafos 3.e y 4.° del ir' 
licolo 142 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 19U0, se publica y fija el presen^ 
Edicto en ios pantos de costumbre flr' 
mando el Sr, Alcalde un duplicado del 
mismo para que surta lúe oportunol 
efectos,

Palma 6 Febrero 1914,—El Agenle 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.
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Chthlma Modal Alemañy.
Miguel Cu ver Mol1.
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